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DECRETO 789/1962, de 12 de abril, sobre financiación 
de viviendas subvencionadas que se construyan para 
atender necesidades de carácter social y urgente. 

Las viviendas subvencionadas que fueron caÍificadas dentro 
del II grupo de viviendas de renta limitada por Decreto tres
cientos dos ¡mil novecientos cincuenta y nueve, de cinco de 
marzo, tienen como característica esencial la entrega por parte 
del Instituto Nacional de la Vivienda de una subvención a fondo 
perdido de treinta mil pesetas por vivienda. La necesidad de 
completar la financiación de estas viviendas hizo que se otorgase 
a. los promotores de las mismas el beneficio de obtener présta· 
mas complementarios de las Entidades de crédito, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo once de la Orden de uno de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho, autorizándose posterior
mente al mencionado Instituto por Decreto mil trescientos se
senta/mil novecientos cincu€I!ta y nueve, de veintisiete de julio, 
para completar la financiación de las viviendas subvencionadas 
promovidas por Patronatos oficiales de casas para funcionarios 
y por la Organización de Poblados Dirigidos, con préstamos que 
podrían , ser otorgados con cargo al propio Instituto Nacional de 
la Vivienda. 

La experiencia demuestra que estos sistemas de financiación, 
si bien , adecuados a las necesidades para que fUeron previstos, 
no lo resultan tanto cuando se trata de viviendas subvenciona
das destinadas a remediar necesidades sociales de carácter grave 
y urgente, como ha sucedido en las recientes inundaciones, o 
bien cuando se trata de trasladar familias que ocupan barra· 
eones y chabolas en terrenos destinados a polígonos de actuación 
urbanistica, ya que el sistema de préstamo al incrementar ,las 
amortizaciones en el importe de los intereses determinan que 
las cuotas mensuales que han de satisfacer los usuarios excedan 
de las cantidades que dentro de sus presupuestos familiares 
pueden dedicar a vivienda. Por ello, se hace necesario arbitrar 
para las viviendas subvencionadas destinadas 'a atender las neo 
cesidades apuntadas un sistema de financiación que permita 
acomodar las rentas o cuotas de amortización a tales presu· 
puestos, lo cual se logrará sustituyendo el régimen de préstamo 
por el de anticipo sin interés. 

Por lo anterior, a propuesta del Ministro de la Vivienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros eh su reunión 
del día 6 de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO 
Articulo primero.-Cuando se trata de atender las necesidá). 

des graves y apremiantes de carácter social a que el artículo 
diecinueve del Reglamento de Viviendas de ' Renta Limitada, de 
veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, se 
refiere, y con las condiciones en él establecidas, el Instituto 
Nacional de la Vivienda pOdrá encargar a la Obra Sindical del 
Hogar, : con cargo al Plan de Reserva aprobado por Decreto 
dos mil doscientos veintinueve/mil novecientos sesenta, de die
cisiete de noviembre, la ejeCUCión de viviendas subvencionadas, 
que disfrutarán de los beneficios otorgados a esta clase de vi
viendas por las disposicioneS-en vigor y cuyá financiación podrá 
ser completada por el Instituto Nacional de la Vivienda hasta la -
cantidad total a que alcance el presupuesto protégible, por me
dio de anticipos sin interés. 

Las cantidades concedidas para la total financiación se irán 
haciendo efectivas mediante las correspondientes certificaciones 
de obra. La cuantía definitiva del anticipo sin interés se deter
minará al final de la obra, deduciendo del total de las canti- , 
dades libradas por aquel concepto la cifra de treinta mil pe- > 

setas por vivienda construida, que se considerará como subven
ción a fondo perdido; el resto deberá ser reintegrado por el ' 
promotor o los usuarios, según se señale en cada caso. en un 
plazo' máximo de cincuenta años. 

Articulo segundo.-Los alquileres , o cuotas de amortización 
de estas viviendas se fijarán por el Instituto Nacional de la 
Vivienda en -la cédula de calificación definitiva, teniendo en 
cuenta las cantidades aportadas por el promotor' para la cons
trucción, en terrenos o en metálico, y las precisas para amorti
zar el anticipo concedido por el Instituto Nacional de la Vi- , 
vienda, así como las destinadas a gastos dé entretenimiento 
y conservación. 
, Artículo tercero.-Se autoriza al Ministro de la Vivienda 
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de lo 
dispuesto en este Decreto. 

,Asi lo dispongo por el presente Decreto, ' dado en _ Madrid a 
doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro de fa Vivienda. 

JaSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

ll. Autoridades y Personal 

NOl\fBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 790/1962, de 26 de abril, por el que se nombra 
Presidente del conseja Superior GeográfiCO al Teniente 
General don Emilio Esteban-Intantes y Martín. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley de dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cua
tro, a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno y previa deliberación del Conse.lo de Ministros 
en su reunión del día seis de abril de mil novecientos sesenta 
y dos, 

Nombro Presidente del consejo Superior Geográfico al Te
niente General don Em11l0 Esteban-Infantes y Martín. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos seSenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por la que se nombra al 
Sargento de la Guardia Civil don José Celada Gutié- ,. 
rrez para cubrir vacante de su empleo en la Segunda 
Compañía Móvil de Instructores de la Guardia Terri.
torial de la Región Ecuatorial 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el Sargento de la Guardia Civil don José Celada Gutiérrez, 

Esta Presidencia del GobiernO', de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por 1!lB 
dispOSiciones legales vigentes, ha tenido a bien designarle para 
cubrir vacante de su empleo 'en la Segunda Compañia Móvil 
de Instructores de la Guardia Territorial de la Región Ecua- , 
torial, en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás remunera
ciones reglamentarias con imputación a los créditos correspon
dientes, cesando en el que venía desempeñando en la expresada -
Unidad. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1962. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 


